
   

 

   

 

 A1 lengua de signos española LSE  

Plazo de inscripción del 19 de enero al 1 de febrero de 2026 

     

DESTINATARIOS: 

Mayores de 18 años. Tendrán prioridad los empadronados/as, con anterioridad al inicio del 
curso, en municipios de menos de 20.000 habitantes de la provincia de Palencia.  

Fechas: lunes y jueves del 23 de febrero al 25 de mayo 

Horario: De 17:00 a 19:30 h. 

Horas: 60h 

Lugar: Escuela de enfermería. Av. San Telmo 17. 

Plazas: 18 (5 plazas reservadas para personas con discapacidad auditiva o 

personas que trabajen con personas sordas. Presentar certificado de 

discapacidad o certificado de empresa.) 

Profesor: Helena Aparicio (Especialista LSE) 

Matrícula: 50€ 

La inscripción se presentará en el e-mail: cursolse.palencia@hotmail.com  

Contenidos: 

1. Contenidos gramaticales. 

2. Contenidos léxicos. 

3. Contenidos socioculturales. 

4. Contenidos pragmáticos. 

 
 

TITULACIÓN RECONOCIDA POR LA CNSE (CONFEDERACIÓN ESTATAL 

DE SORDOS DE ESPAÑA) RED-LSE 

 

 

 



   

 

   

 

 
 

 
 

Nombre  Apellidos   
 

 

DNI  Fecha de nacimiento   
 

 

Teléfono  Mail    
 

 

Dirección    
 

 

Población  Provincia   
 
(Si estás empadronado/a en un pueblo de la provincia de Palencia, adjuntar 
volante de padrón con esta inscripción.) 

 
Estudios / Profesión    

 
(Si trabajas con personas sordas o tienes discapacidad auditiva, adjuntar el 
certificado de discapacidad o el certificado de la empresa en que trabajas) 

 
Fecha y firma 

 
 

 

 

 

 
En a de de 2026 

 

La inscripción se presentará en el e-mail: cursolse.palencia@hotmail.com 

Los ALUMNOS/AS SELECCIONADOS/AS deberán presentar en un plazo de tres días 

hábiles desde que han sido avisados la siguiente documentación (si en ese plazo no se 

ha entregado se avisará a la siguiente persona que esté en reserva): 

• Fotocopia del DNI. 

• Justificante de pago del ingreso de la matrícula.  
La renuncia a la realización del curso, incluso antes de su inicio y salvo casos 

de fuerza mayor (debidamente acreditados) no dará derecho a la devolución del 

importe de la matrícula. 
 
 


